RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005399, Ent. N° 641/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2013 convocada para el suministro e instalación de sistemas de seguridad en varios de los servicios del Instituto;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2654/2013 adoptada por el Directorio del INAU con fecha 19 de agosto del 2013, se adjudicó el objeto del citado llamado a la firma G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A., por un monto fijo por única vez de $ 682.187 impuesto incluido; y un monto anual de               $ 317.376 impuesto incluido, modalidad de pago crédito a 30 días, que será abonado en montos mensuales de $ 26.448 impuesto incluido. El periodo de contratación es de 2 años a partir de la notificación de la Resolución, con opción a prórroga automática de un año más;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.09.2013, acordó no formular observaciones al procedimiento y cometer al Contador Delegado en el (INAU) la intervención del gasto;    

3) que consta intervención preventiva de la Contadora Delegada de fecha 25.09.2013, por las sumas de $ 682.187 por única vez y        $ 317.376 por año;

4) que en esta oportunidad se remite:

4.1) solicitud del Instituto remitida a la empresa G4S Secure Solutions (Uruguay) SA, para incrementar  la licitación referida en un 40% del total adjudicado, y conformidad de la adjudicataria;
4.2) Resolución Nº 153/014 adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) con fecha 16.01.2014, por la cual se resolvió: 
a) ampliar el Numeral 2º de la Resolución Nº 2654/013 de fecha 19.08.2013, en el solo sentido de incluir los ajustes paramétricos en el monto total adjudicado, lo cual fue establecido en la oferta a razón de un reajuste cada año en el mes de enero de acuerdo al IPC; 
b) Incrementar, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, hasta en un 50% la prestación objeto del contrato de la Licitación Pública          Nº 1/2013, lo que equivale a un importe de $ 499.781 impuesto incluido, más ajustes paramétricos según variación del IPC;

5) que por el Numeral 3º de la Resolución del Ordenador, se estableció que la erogación resultante se imputará a los créditos del ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1)  que los ajustes paramétricos estaban previstos en la oferta del adjudicatario y no fueron inicialmente incluidos en el monto total de la contratación, por lo que corresponde su intervención;

2) que la ampliación del objeto del llamado encuadra en la previsión del Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto correspondiente al ajuste paramétrico a efectuarse en el mes de enero de 2014 y de la suma de $ 499.781 impuesto incluido, más ajustes paramétricos según variación del IPC, derivado de la ampliación  de la Licitación Pública Nº 1/2013, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comuníquese  a la Contadora Delegada;

4) Devuélvase.
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